
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA; 0 4 0 C T 2011
V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0024975/2008,
por el cual el Geól. Héctor Eduardo FRONTERA, solicita el reconocimiento de
las funciones de Director de la Escuela de GEOLOGÍA correspondiente a 19
días del mes de Noviembre de 2008; y

CONSIDERANDO:

El Dictamen N° 47507 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la
Universidad Nacional de Córdoba, a fs. 39 y 39 vta., que expresa, "en razón
de lo expuesto y en aplicación del Art. 28 de la Ordenanza del H. Consejo
Superior N°19/2010, y siendo que el Geólogo Frontera fue electo -
oportunamente - entre sus pares del Consejo de la Escuela de Geología, no
cabria incompatibilidad alguna entre ambos cargos (Director de Escuela y
Consejero), por lo cual no existió incompatibilidad en dicho caso";

Lo informado por el Área de Personal y Sueldos a fs. 07, 08 y 42 y por
el Secretario Académico Área Ciencias Naturales a fs. 42 vta.;

ELVICEDECANODELA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Autorizar al Área Personal y Sueldos, a liquidar al Geól. Héctor
Eduardo FRONTERA (Leg. 26258), los 19 días del mes de Noviembre

por los servicios prestados, como Profesor Titular dedicación semiexclusiva
(013-102), como Director de la Escuela de GEOLOGÍA.

Art. 2Q).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese al interesado,
comuniqúese al Área Personal y Sueldos y gírense las presentes

actuaciones la Dirección General de Personal-
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